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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso verbal de 

restitución terminado por sentencia, con el escrito que antecede. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, mayo 16 de 2023 

La secretaria 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ   

 

   RAD. 76001310301120210015600 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, mayo dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   Agregar a los autos sin consideración alguna el 

escrito mediante el cual el abogado GIOVANNY SOSA ALVAREZ solicita 

la terminación de proceso por cuanto el demandado ejerció la opción 

de compra del inmueble objeto de restitución, en razón a que el 

mencionado litigante carece poder para actuar en representación de 

alguna de las partes procesales. 

 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  83 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: MAYO 17 DE 2023 

 
La Secretaria 
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